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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma de 9 90.00 
—Se manda pagar la suma de 9 20.50—Se 
manda pagar la suma d el 19.00— Se reforma 
un acuerdo—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se nombra Médico Fo
rense y Cirujano de la guarnición de Puerto 
Cortés al Dr. don Carlos González—Se man
da pagar la suma de I 31.50—Se reforma un 
acuerdo—Se manda pagarla suma de 9 600.00 
—Se manda pagar la suma de $ 45.60—Se man
da pagar la suma de 9 329.00— Se nombra un 
Mayor de Plaza—Se nombra un Instructor 
—Se manda pagar la suma de $ 48.25—Se 
manda pagar la suma de $ 40.00— Se manda 
pagar la suma de 9 35.00—Se autoriza la ero
gación mensual de 9 30.00—Se manda pagar 
la suma de 9 57.00—Se manda pagar la suma 
de $ 600.00— Se autoriza la erogación de 
$ 394.45—Se autoriza la erogación mensual 
de 1 10.00—Se manda pagar la suma de 1 8.00 
—Se manda pagar la suma de 8 50.25—Se 
manda pagar la suma de $ 100.00—Se manda 
pagar la suma de $ 30.00— Se manda pagar la 
suma de 9 67.00.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 96.00

Tegucigalpa: 23 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

Juan Banegas S. la suma de ($96.00) 
soventiseis pesos, valor de los objetos 
siguientes, destinados para servicio de 
los alumnos de la Escuela Militar:
10 pares de calzado, á $ 7.50 c/u.$ 75.00 
Compostura de 14 pares calzado,

á $ 1.50 c /u ............................... 21.00

Suma...............................$ 96.00
El gasto se imputará á la Partida única, 
Capítulo III, Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de la Guerra,
R. López O

Se manda pagar la suma de 9 20.50

Tegncígalpa: 23 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intábucá se pague 
al señor Juan M. Medina la suma d e .. . .

($20.50) veinte pesos, cincuenta centa
vos, valor que se le adeuda por 235 sal- 
veques y 200 divisas que en los meses 
de febrero y marzo pasados confeccionó 
para servicio de la guarnición de la ciu- 
dad de La Esperanza. El gasto se im
putará á la Partida 3 ,̂ Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 19.00

Tegucigalpa: 24 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
José Osorio la suma de ($ 19.00) dieci
nueve pesos, valor del flete de cuatro 
bultos de mantadril azul, que del puerto 
de San Lorenzo condujo á esta capital, 
para servicio del Ejército. El gasto se 
imputará á la Partida 3*, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 24 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Reformar el acuerdo de 2 del corriente 
mes, por el cual se mandó pagar á don 
Santos Soto y Cía. la suma de ($ 460.25) 
cuatrocientos sesenta pesos, veinticinco 
centavos, valor del género y materiales 
que suministró para uniformes de los ofi
ciales de la Plana Mayor del señor Pre
sidente de la República, en el sentido de 
que la suma que se pagará al señor Soto 
y Cía. es la de ($ 207.25) doscientos siete 
pesos, veinticinco centavos.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
£ . López G.

So admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 26 de junio de 1911.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Comandante de Armas del de
partamento de Yoro eí Licenciado don 
Angel V. Matute, y siendo justos los mo
tivos en que la funda, el Presidente 

a c u e r d a :
1?—Admitirla, rindiéndole las gracias 

al Lie. Matute por los servicios que ha 
prestado;y

2<j—Nombrar interinamente en su lu
gar al General don Teófilo Rosales, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se nombra Médico Forense y Cirujano de la
guarnición de Puerto Cortés al Dr. don Car
los González.

Tegucigalpa: 26 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Médico Foren

se y  Cirujano de la guarnición de Puerto 
Cortés al Doctor don Carlos González, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despv 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 3L50

Tegucigalpa, 26 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Puerto Cortés se 

pague al Comandante de Armas del mis
mo la suma de ($ 31.50) treinta y un pesos 
cincuenta centavos, valor que invirtió 
en la inhumación de los cadáveres de los 
soldados Clemente Cardón*. Francisco 
Membrefio y Andrés '  V  muertos
al servicio del Gobierno en el expresado 
puerto. El gasto se imputará á la Par
tida 6?, Capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 26 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA. 7
Reformar el acuerdo de 24 de mayo 

último, por el cual se aprobó la contrata 
celebrada entre el Inspector de Obras 
Públicas y los señores Santiago Flores 
y Antonio Ramón Escobar para la eje* 
cución de varios trabajos en Casa Mata 
y el cuartel San Francisco, en el sentido 
de que la suma que se pagará á los con 
tratistas es la de ($ 353.00) trescientos 
cincuenta y tres pesos, en la forma que 
dicha contrata expresa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 3 600.00

Tegucigalpa, 26 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Doctor don Gustavo A. Walther, la su
ma de ($ 600.00) seiscientos pesos, valor 
que se le adeuda como honorarios por la 
asistencia médica que ha prestado á va
rios enfermos de alta de los diferentes 
cuerpos militares de esta plaza. El gas
to se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Com u níq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de $ 45.60

Tegucigalpa, 26 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 

al Capitán Felipe G. Andara la cantidad 
de ($ 45.60) cuarenticinco pesos sesenta 
centavos, saldo que le coresponde, según 
documentos exhibidos, por haber presta
do sus servicios en la plaza de Yuscarán 
durante cuarenta y ocho días de campaña. 
El gasto se imputará á la Partida 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G.

Se manda pagar la suma de $ 329.00

Tegucigalpa, 26 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Qae por la Administración de Rentas 

del departamento da Comayagua se pa
gue al Comandante de Armas del mismo

la suma de ($ 329.00) trescientos veinti
nueve pesos, que invertirá en pagar el 
flete de la traslación de elementos de 
guerra, de la ciudad de Comayagua á 
esta capital. El gasto se imputará á la 
Partida 6̂ , Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B . López G.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el Mayor don 
Raimundo Valladares, Mayor de Plaza 
de la Sección Militar de Danlí, el Presi
dente

ACUERDA:

N om brar interinamente en su lugar al 
Teniente Coronel don Fernando Cárcamo, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López fí.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Instructor de 

la guarnición de la ciudad de San Pedro 
Sula, al Mayor don Guillermo Mazier, 
con el sueldo de su grado. El gasto se 
imputará á la Partida 6̂ , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Sa manda pagar la suma de $ 48.25

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores Pablo Uhler y Compañía la 
suma de (§48.25) cuarenta y ocho pesos 
veinticinco centavos, valor de treinta y 
seis y media docenas de botones que su - 
ministraron para uniformes de las indivi
duos que componen el cuerpo de la Ban
da Marcial de esta plaza y oficiales de la 
Plana Mayor del señor Presidente de la 
República. Ei gasto se imputará á la 
Partida 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Camuní- 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
B. López (7.

Se manda pagar la suma de $40.00

Tegucipalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague 
al Coronel Pío S. Pacheco, ex-Coman
dante de Armas del mismo, la suma de 
($ 40.00) cuarenta pesos, valor que invir
tió en asistencia y medicinas de los he- 
ridos que llegaron á la ciudad de La Paz, 
después del combate librado en el porti
llo de El Ocotillo. El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de 8 35.00

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de la Brigada de Artillería 
de esta capital, la sumade($35.00)trein- 
ta y cinco pesos, que invertirá en com
prar veinte varas de carpeta que necesita 
para servicio del cuerpo. El gasto se 
imputará á la Partida 6$, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R , López G.

Se autoriza la erogación mensual de $ 30.00

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar, por los meses que faltan dei 

presente año económico, la erogación 
mensual de ($ 30.00) treinta pesos, que 
por la Caja Nadional se pagará al Co
mandante de la Brigada de Artillería de 
esta capital y que invertirá en alumbra
do del expresado cuerpo. El gasto se 
imputará á la Partida 6?1, Capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 57.00

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeqne se pa
gue á la señora Rosaura Penado v. de 
Pinto, la suma de ($ 57.00) cincuenta y  sie-
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te pesos, valor que invirtió en la inhuma
ción del cadáver de su hijo el Sargento 
Ramón Pinto, muerto al servicio del Go
bierno en 2a ciudad de Oeofc-epeque- El 
gasto se imputará á 3a Partida 6 ,̂ Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
EX Secretario de Estado en el Despa

cho de Xa Guerra,
j£. López G.

Se manda pagar la soma de $ €00.09

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA; -
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores Pablo TJMer y  Compañía, 
por'cuenta de don Nicolás Mendoza, la 
sama de ($ ©00.00) seiscientos pesos, que 
éste proporcionó el nueve de febrero del 
corriente año al General don Calixto 
Marín para sostenimiento de la columna 
dé su mando, según comprobante que 
presenta. El gasto se imputará á la 
Partida 6?-, Capítulo VI, Hamo de Gue- 

' rra, del Presupuesto General.—Comuní- 
quesé.

Bu r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JS. López G.

Se autoriza la erogación de $ 394.45

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación -de ($384.45) 

trescientos noventa y cuatro pesos cu a- 
renta y cinco centavos, que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Oi ancho puso á la orden del Comandante 
de Armas del mismo, para habilitar una 
recluta de cien hombres que de la ciudad 
de Juticalpa se dirigió á esta eapital á 
prestar servicios de guarnición, é igual
mente á tres individuos de tropa para el 
desempeño de una comisión militar á 
Salamá. El gasto se imputará á la Par
lada 6$, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

BERTRAN!).
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JR. L ópez G.

Se autoriza la erogación mensual de s lo.oo
Tegucigalpa, 27 de junio de 1911-

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación mensual de 
<$ 10.00) diez pesos, que para gastos de 
escritorio pagará el Administrador de 
Rentas del departamento de Ocotepeqne 
al Presidente de la Junta de Reconoci
miento del mismo. Este acuerdo surtirá 
sus efectos desde el tres del corriente,

fecha en que la expresada Junta prin
cipió sus labores. El gasto se imputa
rá á la Partida Capítulo ’VX, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Com unía a ese-

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado e n  el Despa

cho de la Gnerra.
M. López G.

Se manda pagar la suma de 9 8.00

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne por la Administración de Rentas 

del departamento de Ócotepeque se pa
gue al Presidente de la Junta de Reco
nocimiento del mismo la suma de ($ 8.00) 
ocho pesos, que invertirá. en comprar' 
un libro en blanco que necesita para 
consignar las actas. El gasto se impu
tará á la Partida 8?1, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuníquese.

B e r t r a n p . i

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

12- López G.

Se manda pagar la suma d es  50.25

Tegucigalpa, 28 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
señor Miguel Angel Reyes la soma de 
; ($ 50.25) cincuenta pesos veinticinco cen
tavos, valor délas medicinas que sumi
nistró á los enfermos de la fuerza expe
dicionaria del Coronel Pedro £L Osorio, 
en el mes de marzo pasado. E2 gasto 
se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e rtran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. . López G.

Se manda pagar la suma de 8 100.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague 

al señor Silvestre Pavón la suma de 
($100*00) cien pesos, valor que propor
cionó al General Pío S. Fálope en el 
mes de marzo próximo pasado, en Pespi- 
re, para sostenimiento de la columna de 
su mando. El gasto se imputará á la Par
tida© ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

Be r tr á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
1?- López. G-

Se manda pagar la  suma de $ 30.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nocional se pague á 

la señora Martina Acosta la suma de 
($ 30.00) treinta pesos, valor que inver
tirá eD lutos, en virtud de ser esposa del 
Subteniente Gertrudis Tañes, muerto 
al servicio de la revolución en el comba
te que se libró en Maréala. El gasto se 
imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Cxnuníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
.B. López G.

Se manda pagar la suma de $ 67.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1911.
El Presidente 

i a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague 
al Coronel don Francisco Quirós, Cío- 
mandante de Armas de la Sección Mili-, 
tar de Maréala, la suma de ($ 67-00) se
senta y  siete pesos, valor que invertirá en 
comprar una prensa de copiar y seis li
bros en blanco, que necesita para servi
cio de Su oficina. El gasto se Imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
j£. López G.

XS V I S  O  S

TITU LO  SUPLETORIO
El infrascrito. Juez 29 de Letraa de lo  C ivil de este de

partamento. Junco saber el escrito y  auto aue dicen;— 
«Título supletorio.—Señor Jaez 2o de Letras de lo  CíviL 
—Yo. Adela Soto, de treinta y  cuatro años, soltera, na
tural del Valle de Angeles y actualmente vecina del 
Ocotal, en la República. de Nicaragua, ante Cfiá., con el 
más profundo respeto, e x p o n g o ib  Que á principios del 
a ño de m il ochocientos n oreste y  nueve, raí hermano 
Indalecio Soto, mayor de edad, soltero, m inero y reciño 
del Valle de Angeles, me ¿izo donación de dos casas, si
tuadas la  tina en dicho pueblo y  la otra en San Juancito. 
jurisdicción m unicipal de Tegucigalpa. La prim era mi
de í al Somante, ocho y  una tercia varas de largo cor 
seis y  una cuarta varas de ancho; se compone de dos pie
zas. es de estacón, tiene al lado Norte, formando núme
ro siete, dos piezas m is, une miden nueve y media varas 
de largo por cuatro y  raedla varas de ancho, con un co
rredor de nueve y  media varas de largo por una vara y  
tres cuartas de ancho; estando ubicada en un solar ano 
m ide; al Oriente, diez y  ocho y  una cuarta varas; a l Po
niente. diez y Siete y tres cuartas varas; al Sur, treinta 
y dos y  una tercia varas; y  al Norte, treinta y medía 
varas; siendo de advertir <¡ue las dos piezas del Ponien
te tienen, al lado dé afuera un corredor de ocho y  un» 
tercia varas de largo por una vara treinta y  dos pulga
das de ancho; y  tiene por lím ites todo el inm ueble; a l 
N orte, casa de la mortual de Vicente Carias, calle de 
por m edio; al Sur, casa y  solar de ilcm iel enceres; al 
Orlente, casa de Angel Hernández, calle de por medio: 
r a l Poniente, casa de la m or cual de don Enrique Gutié
rrez. calle real de por raedlo. X.a segunda de dichas ca
sas, situada en San Juancito. es también de^staeda, cu
bierta de teja, como la anterior; tiene de largo, de Norte 
h. Sur. atiere varas, stn incluir las paredes, de ¿os estre-
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m os, y  de ancho cisco  varas; tiene ana cocina en- salera, 
de seis varas en cuadro, y  está toda la  Draruedad ubica
da  e s  un so la ; cue mide mueve varas de Norte á Sur ñor 
once de Este & Oeste, lindando: a l N orte, con casa de la 
señora Francisca B astillo; al Sor, con casa de don An
selm o Bnbio; a l Este, con casas de la señorita María E i- 
vera yd on  Lorenzo Sauceda, calle de por m edio; y  a l 
Oeste» con cocina de la  casa de doña Jesús Gaitán de D á- 
vüa, solar y  rfo .d e  Dor medio.—2? One mi expresado 
hermano  don Indttleclo Soto falleció en San Jnande I lo -  
res e l veintidós de noviem bre de m il novecientos nueve, 
süc haberm e otorgado la  escritura de donación de dichas 
casas, no nomine no hubiera Querido hacerlo sino por- 
4« fc  estando yo en posesión dé ellas desde e l día de la  
donación, en qne empecé á  adm inistrarlas, cuidando de 
de.ellas y  dándolas en arrendamiento á quien me tare* 
efa  y  teniendo yo plena seguridad de la  form alidad y  
seriedad de la  donación, fuim os dejando m i hermano y  
y a  e l otorgam iento de la  escritora para después,' y  así 
se  toé  pasando e l tiempo hasta transcurrir más de diez 
años y  llegar e l momento doloroso en qne é l había de 
m orir, no habiendo ocurrido nunca, durante ese tiem po, 
amé m í hermanó se hubiera arrepentido dé la  donación 
n i me baya exigido la  devolución de las casas; y—3? Qne 
scrhay otros poseedores proindiviso de las casas men
cionadas, N o teniendo, pues, títu lo escrito de las refe
ridas propiedades p or los m otivos expresados en los nú
m eros anteriores, vengo á pedir á  TJd» títu lo supletorio 
d e  ellas para inscribir m i derecho, ya que he estado y  
estoy en quieta, pacifica y no interrum pida posesión de 
talss inmuebies desde hace más de diez años, y  al efecto 
presentó cóm o testigos qne declararán sobre los núme- 
rqícontenidos en el párrafo anterior á  los señores don 

- Diego V ijil, don Fernando Midence y  don Benedicto Ze- 
peda, m ayores de edad, propietarios y  vecinos del T alle 
de Angeles, quienes tienen conocim iento de la  donación 
d a la  casa situada en E l T alle y  de estar yo en posesión 
no interrum pida de ella desde principios de m il ocho
cientos nóvente, y  nueve; y á  los señores don Antonio 

’ Bávila, don Bafael B.-' Guillén. y  don M arcial Funes* 
quienes declararán sobre los mismos números' en lo re
ferente á la casa situada eñ San Jnancito: estos testigos 
soú de edad competente y  propietarios, , residentes en 
Sán Jnancito.' P o r lo  expuesto, a l séñor Juez pido se 
sírva admite esta solicitud y  proceder á los trám ites de 

* léy , éonñsíonsndo al Juez de Paz de T alle de Angeles 
para exam inará los testigos, pues los de San Jnancito 
podrán ir a llí más fácilm ente aue venir á Tégucigalpa 
por ser menor la distancia; artículo 2.331 al 2.335 del Có
digo Civil- Concluida y aprobada la inform ación, se 
servirá mandar inscribir mi derecho y mandarme en
tregar lo  actuado para que me sirva de títu lo.—Confie- 
rcfm i poder para proseguir estas diligencias hasta su 
térm ino al Licenciado don Hónralo E . Durón, quién po
d rá  sustituir y  revocar sustitutos.—íTegucigalpa, 6 de 
deoctubre de 3&LL~Adela Soto;»—«Juzgado 29 de Letras 
d a lo  Civil.—Pégocigalpa. diez de octubre de m il nove
cientos once.—Por presentado; téngase al Doctor don 
BÓmulo E . Dnrón como representante de la. peticiona
r ia ; y  hágase saber la anterior solicitud por edictos, que 
sapublicarán en el periódico oficial, por ftees veces, de 
treinta en treinta días, fijándose asimismo en la  tabla 
de avisos.—-Notifíauese.—EduardoF. PadlHa.vnJuan Ma
nual Gálvez>—Tegueigalpa» 14 de octubre, de 1911. 
iY-4.1 Eduabpo F. Pa pilla .

El infrascrito, Begistrador de la  Propiedad del depar- 
tehtento, hace saber: qne don Pedio Bodas ha presentado, 
paite su inscripción, la  primera cop la'de uña escritura 
ótejñgada en e l pueblo de. Beítoca el veintisiete de sep
tiembre últim o, ante el Juez de Paz Enecón Garda, por 
Jacsaal Valentín Montes vendé al presentante, endos- 
cfSñtos pesos plata, una finca de caña de azúcar, cercada 
dé piedra, zanjo y  madera, situada en el lugar llamado 
“¿iSS Marías” , jurisdicción de Beltoca, y  linda: por el 
.Ojíente y  Norte, con propiedades del presentante; por el 
"Temiente y  Sur, cón camino réal que de éste conduce á la  
aldea La Guadalupe. Y  no habiendo antecedente inscri
to.'se hace saber al público para los efectos del artículo 
SSSt del Código Civil.—Tegucigaipa, 16 de noviembre de 
m
« —17 R- SUAZO AMA YA-

E1 infrascrito. Administrador de Bentas del departa
mento, hace saber: que el día m iércoles, treinta de di
ciem bre próximo, á las diez a. m ., se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras” , 
rito  en jurisdicción municipal del pueblo de Sabanagran- 
. de. de este mismo departamento. Su superficie es de (55, 
ST, 7S, 48) cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
áreas y setenta y ocho centiáreas, que se justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
se* propio para la  agricultura, ascendiendo su valor á 
(£250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por lím ites: ai Norte y  Poniente, 
quebrada “ V illa Santa” ; al Sur, terrenos de los vecinos 
de La Vente; y  al Este, quebrada “ El Joco mico” . Lo 
qne se pone en conocimiento del público en demanda de 
Mediadores.—Tegueigalpa. 17 de noviembre de 19U.

LtnSELVJB.

El infrascrito, Administrador de Beatas del 
i departamento de La Paz, hace sabes: Que don 
Femando florales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—“ Sé pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Rentas.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y  vecino de Mer
cedes de Oriente, ante UcL, con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaso 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por^vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante TTd., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un térfeíio de propiedad del Estado qne existe' 
cerca del pueblo de Mercédes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retinto,» y consta de 
una área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: ál Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y éjidales dé Guajiquiro; 
jal Sur, Bfó Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oesté, con él cerro «Brincotigré,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—1  ̂ Sobre si el terreno descrito per- 
tenece al Estado.—29 Sobré si el pueblo dé mi 
domicilio carece de ej idos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Articuló 5̂ , Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Femando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—27 Ju an  E . Suazo .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: qúe el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
OÍanchito, en. este departamento, siendo propio 
para la crianza de ganado, y está limitado asi: 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y  serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y  otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos A i
res y  Buena Vista, nacionales. E l expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Bidones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Yoro, 20 de noviembrede 1911.
30-1 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S. 
M. Waller, José María Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca.» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: al Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Poneiano Leiva; y al Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y siete del corriente, se 
dió á Beatriz Muñoz, José Nicanor y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
intestatode su espeso y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.
15-9 Ju l iá n  H e b n á n d e z  Ot e so , Srio.

EL infrascrito, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber: que lee señores 
Marcial, Francisco, Manuel y Antonio Medina 
han denunciado en esta Administración el te
rreno conocido con el nombre de «E l Paraíso» 6 
«Cabeceras de Chínagua,» sítuadoen este térmi
no municipal, y sus límites son: al Norte, con 
terreno denominado «Laguna de Chirinos,» per
teneciente á los herederos de don Guadalupe 
Áraque; al Oeste, Sur y Este, .con terrenos na
cionales. Consta de quinientas hectáreas, pro
pias para la'agricultura. Se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.'— 
Yoro, 25 de noviembre dé 1911. ,
30—13 Sabin o  T inoco*

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras del departamento, hace saber: que por de
creto' judicial dé veintidós del corriente se dió 
á Téodoro y Antonio Alvarado la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato áe su padre.Eusta
quio Alvarado.—Gracias, noviembre 28 de iStL 
15-4 Julián  Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 de julio del 
corriente año se han presentado á su oficina los 
vecinos de la aldea «La Sosa,» de esta jurisdic- 
ción, pidiendo se dé él curso legal á las diligen
cias de denuncio del terreno denominado «Mon
taña del Carrizal,» sito al Noroeste de esta ciu
dad, en una extensión de quinientas hectáreas, 
más ó rnenos, en su parte descombrada, y li 
mitado así: al Norte, crudeza de la montaña 
denunciada; al Oriente, él cerro llamado Loma 
del Zacate; al Sor, posesiones de vecinos de San
ta Lucía; y al Poniente, montaña de San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te el señor Intendente del departamento, el 18 
de octubre de 1861, siendo la última providencia 
que en ella se registra, el nombramiento de Agri- ■ 
mensor para la práctica de la medida, én virtud 
de considerarse terreno nacional. Y  no cons
tando en dichas diligencias que se ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho 
requisito para los efectos de lá Ley Agraria vi
gente.—Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911. 
30—13 LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2<? de 
Letras de lo Civil de este departamento, hatee 
saber: que el dos del mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva de 
la herencia intestada de don Juan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación .de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en su 
carácter de hijos naturales del difunto Morales. 
—Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911.
15 4 Juan Manuel Gálvez.

“ T A  G ACETA”
AD M IN ISTRAD O R:

Saturnino C asco  C .
i----------------------------------------------------- --------------
* Tlp. N*eton»L—Avexld» Cerrante*.—Núiaaro 43

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




